
Quito, 6 de abril de 2020 

Señor 
MENTOR MAURO ARELLANO MEJIA 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

La junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía MCN 
CONSTRUCTORES S.A., reunida en esta ciudad de Quito el día de hoy 6 de abril de 
2020, decidió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, para un 
periodo de TRES AÑOS, comprendidos entre el momento de su inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta ser legítimamente reemplazado. 

La representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía le corresponde al 
Gerente General, de conformidad con el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos 
Sociales. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido reclegido aparecen 
detallados en la Escritura Pública de Constitución de la indicada compañía, otorgada 
el 24 de marzo del 2017, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 3 de abril del 2017, 
bajo el número de repertorio14567 y número de inscripción1368. 

Atentamente, 

E A EE M. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la compañía MCN 

CONSTRUCTORES S.A., constante en el presente nombramiento. 

Quito, 6 de abril de 2020 

  

MENTOR MAURÓ ARELLANO MEJIA 
C.C. 0502309172 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29046 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14350 
  REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

MCN CONSTRUCTORES 5 A 
ARELLANO MEJIA MENTOR MAURO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 0502309172 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 3 AÑOS   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONS RM 11368 DE 03/04/2017 NOT 32 DE 24/03/2017 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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